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de 1971, ha tenido a bien aprobarlo~ y disponer }iU in<,cripci6n
lm el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección General
de Pcom0don SociaL

Cooperativas de: Camoo

Sociedad Cooperativa "Santa Rosa de VHerbo" de Akblea
(Alme'·íaJ.

Sociedad Cooperativa Nuevos Cultivos del Campo de Vlcar
~Collculvi", S. Cooperativa, de Vicar (AlmeriaJ.

Sociedad Cooperativa del Campo "CRstellar",de Castellar de
la Frontera, Pueblo Nuevo (Cadiz).

Sociedad Cooperativa "San Félix de Campe]o~, de Campelo
(La Coruña). .

Sociedad Cooperativa del ::::ampo ~San Francisco de Asís",
de VilJardompardo (Jaén) <

Sociedad Cooperativa ~InterprovinciaJAgrícola Ganadera~, de
Múluga.

Sociedad Cooperativa Agropecuaria Provincia! ~Coagro», de
Pontcvedra.

Cooperativa de CO/18U1no

Sociedad Cooperativa del Consumo ~Copedro", de Miranda de
Ebro {Burgosl

SOCÍedad Cooperativa ~Ccntre Escolar Emporda~, de R05as
{Gerona} .

Sociedad Cooperativa de Consumo ~San Bartolomé~,de Vi
llalba del Alcor (Huelva),

Sociedad Cooperativa de Consumo, de Castelldans (Lérida).
Sociedad Cooperativa de Consumo de Empleados y Obreros

del Gremio de Productos Farmacéuticos, de Madrid,

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa de Pintores ..Sur de Espafia~, de An-
dújar (JaénJ. I

Cooperativa ",Diarovilla», Sociedad Cooperativa, de Madrid.
Sociedad Cooperativa ",San Martín'. de Madrid.
Cooperativa de Producción Industria~ de Trabajo en Común

«Dertosa», Sociedad Cooperativa, de Tortosa (['auagona).
Sociedad Cooperativa Espafiola de Fabrkant% de Piensos

Compuestos ..Coespro~, de Madrid,

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Santa Rita do Casia.»,
do Albacete.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Zurbaran». de Badajoz.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Virgen· del Pilar-, de Pal

ma de Mallorca (Baleares).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~El Conijo», de Las Pal·

mas de Gran Canaria (Canarias) >
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Los Pinos~, de Madrjd.
Sociedad Cooperaliva de Viviendas ~Sanla Margarita~, de

O:,so dé Cinca (Huescal.
Sociedad Cooperativa de Vivienda:~ ~VE:rge" d.e Bosost (Lé

ridal.
Sociedad Cooperativa de yiviendas "Anque·Ma.drid», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «l.a CabHJ1a~> de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Obreros de lét. Construc

ciónn, de Murcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas paru Peritos e Ingenieros

Técnicos Industriales, de Murcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ,Rio A"'ja" de Ribadavia

(Ol-ense) .
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Nuestra Sel'ioradel Mi-

lagro», de Toledo.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "'El Micalel», de Valéncia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Solaire 73~, de Valencia,
Sociedad Cooperativa de Viviendas «BekÍrent», de Bocairen-

te (Valencia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Mardocna Aurre», de

Bilbao (Vizcayal,
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~San Pablo v Santo Do-

mingo», de Ecija (SevillaJ. .
Sociedad Cooperativa de Viviendas de ~Delegados Científicos

de Visita Mádica» , de Valencia

Lo que comunico a VV. II. para Sll cooocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 16 de marzo de 1973.-P. D. el Subsecretario, Utrera

Molino..

lllnos. Sres. Subsecretario y Director gener;,¡:l de Promoción
Social.

ORDEN de 2.3 de marzo de 1973 por la. que se dis
pone la iflscrioci6n en el R>:>qistro Ofidal a las Coo
perativas que se mencionan.

Ihnos, Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las
CoopeHltivas que a continuación se relacionan. así como el
informe previo emitido por la Obra Sjndical de Cooperacióf't,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar·
ticulos 5,°, 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del 'Reglamento para su aplícación de 13 de agosto
dé 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción en
el RegistnJ-Oficíal de Cooperativas de la Dirección General de
Promoción' Social:

Coopemtivas del Campo

Sociedad Cooperativa del Campo "-San Martín del Tesorillo",
de San Martín del Tesorlllo rCádizl,

Sociedad Cooperativa ~Santa Ana", de Anos - Cabana (La
Coruña),

SoCiedad Cooperativa «Santa Maria de Dcdro~, de Dodro
Arzua (La Coruña).

Sociedad Cooperativa ",Ribadobao... de Fomelos Zas (La
Coruñal.

Sociedad Cooperatiya «Frutos del Valle" de Lccrín (Grn
nada)

Sociedad Cooperativa ",N"uostra Señora del Espinar» de Alca
cer (Guadalajara).

Sociedad Cooperativa Agropecuaria Provincial "Rioja~, de
Logroño.

Sociedad Cooperativa ~San José Obrero», de Abalos (Logro
ñoL

Sociedad Cooperativa Provincial de Recriadores de Novillas
Selectas y Engordadores de Terneros, de Orense.

Sociedad Cooperativa "Hortofrutícola Vega del Pirón~, de Mo
zoncillo {Segovia).

Sociedad Cooperativa 'del Campo ..Nuestra Señora del Pi
lar», de Vil1anu8va de Alcardete lTolcdo).

Cooperativas de Consumo

. Sociedad Cooperativa de Consumo Social del Vallés, de Mon
eada y Reixach f Barcelona) .

Sociedad Cooperativa de Consumo "Colobona», de Trebujena
(Cádiz).

Sociedad Cooperativa ..Nuestra Seilora de las Angustias», de
Tarancón (Cuenca).

Sociedad Cooperativa ..Landaberrh, de Lasa~·te-Hernani (Gui
pÜzccaJ.

Socíedad Cooperativa de Consumo .Mateu Cromo», de Pinto
(Madrid).

Sociedad Cooperativa ..Calor Sant.aquiteria", de Burlada (Na·
varra) .

Cooperativas Industriales

Cooperativa ..Cimad» S. Coop., de Avila.
Sociedad Cooperativa,. Industrial de Servicios "Matoca~ Mayo

ristas Torrefactores de Café, de Madrid,
Sociedad Cooperativa Carnes Sl\.htander ",Cocarsan~, de San

tander.

Coopemtivas del Mar

..Truchas del Tambre" Sociedad Cooperativa de Sigueiro-Oro
so {La Coruña}.

Cooperatívas de Viviendas

Socíedad Cooperativa de .Viviendas ",La Asunción», de Elche
(Alicante) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Elche 2.000~, de Elche
(Alicante).

Sociedad Cooperativa de Viviendas ",La paz», de Elche (Ali
cante) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Roque.. , de Avila.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la

Asunción .. , de Adanero (Avila).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la

Asunción.. , de Padiernos (Avila).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..LF.E.,., de Santa CruZ de

Tenerife (Canarias).
Sociedad Cooperativa de Viviendas "El Aradi1lo~, de Cabra

(CórdobaJ>
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Santa Cruz», de Alcolea

de Cinca (Huesca).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Mainake.. , de Málaga.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Antigua,.,

de Madrid.
Sociedad-Cooperativa de Viviendas ",Santo Costado de Cristo .. ,

de Juroilla (Murcia). .
Sociedad'Coopcratíva de Viviendas ..San Isidro», de Fonte

llas (Navarr~J.

Sociedad Cooperativa de Viviendas de Productores ~San Anto
nio», de Tudela (Navarra).

Sociedad' Cooperativa de Viviendas «Verinco». de Verín
(Orense).

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~San Elltropio», de El Es
pinar (Segovia).

Sociedad Cooperativa de Viviqndas ~San Jaime Apostol", de
Ayacor (Valencia).
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Sociedad Cooperativa de Viviendas ~San Bartolomé~, de Mon-
tray {ValencíaJ.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Djú~ guarde a VV, JI.
Madrid, 23 de marzo de 1973.~P. D., el Subsecretarío, Ut.l'e~

ra Malina,

1llllos. Sres. Subsecr81ario y Dlrector general de Promociün
Social.

10/1966 sobn;l eXpropli:tClOn forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de ~u pro
yecto de ejecución, previo cumplimilmto de los trámites que SIJ

seúalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre.

Soria, 20 de marzo de H.17::l_~EI Delegado provincial, Angel
Ilt'rl1Hndez Lncal,-849D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
innder por la qUe se concede autoti:wción admi
nistrntiva y cleclaración de utilidad pública de la
insta/ación eit'ctrica que se ciUt. Expediente 6.652-2.

Cumplidos Jos tramites n,g!amentarios en el expediente in
COY:lO en esla Delegación Provincial a instancia d~) "Iberduero,
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao. calle GardoQui,
númCl'O 8, soJicitando·autorizaciÓn administrativa y declaración
de utilidad publica, a los efectos de la imposición de .servi
dumbre de paso, de las instalaciones, cuyas caracleristic:as prin
cipB!CS son las siguientes:

Linea aérea, trifásica. de h'ansport.e de energld cknrica_
Tt;lIs1on de servicio, 13,2 kV.; conductores de cobre do cuatxo
milímetros cuadrados de sección; longitud, 50 metros; origen
f'n la línea actual E. T. «D. Castro ·Circuito 1,. 'y final en cet1tP)
do transformación número 14, ",El ChQrriJld~< ·Finandu.d Hlmi
nIstro público.

Esta Delegación Provincial, en cu,mplimíento tle lo dispuesto
Cll los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
d~; 18 de marzo; Decreto 1775/1967, d-e 22 de íuliQ; Ley de:~1 de
noviernbre tle 1939, y Reglamentos de Lineas Electrica~ de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor
nu:.doras y Centrales, de 23 de fehrero de 1949, ha resuelto·

Conceder la autorización administratíva solicitada y decJa
rar la utiljdad püblica de las instalaciones, a los efectos de la
ImpOSICIón de la servidumbre, de paso, en las condiciollP';;, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de est,as instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los t.rámites seiialados en el
Célpítulo IV del Decreto 2817/1966.

Santander. 5 de marzo de ¡973.-EI Delegado provincial por
delegación, el Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vcga.-
J ¡S6-C,,:

RE50LUCION de la Delegación Provincial de So
ria- por la que S8 autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Mmi<-;lerio de Industria de Soria, a petición do «Fuan.as de Velu
cha,. Sociedad Anónima~. con domicilio en avenida de Madrid,

,12:i, en Zaragoza, solicitando autorización y decTaración, en con
creto de su utilidad públíca, para el establecimiento de una
K T. D. a 45/15-10 KV. Y batería de condensadores a 45 KV. en
AlnlHzán, y cumplidos los tramites reglamentaríos ordenados en
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, ~obre autorización do ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo la del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación fot"Losa y san.
Clones en materia de ínstalaciones eléctricas, y Ley de 24 CÍc
nO"i'!cmbre de 1909, sobre ordenación y dt')foosa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Soriu, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resudo:

Autorizar a "Fuerzas de Velacha, S. A~, la in~talnción ciLl
da, cuyas principales característica;; son las siguentt's;

~Comienza la instalaciÓn en el pórtico de llegada de la lineH
de central ~Requiiada" a 4':) KV. mediante abladorc's, cHderHt~
y- grupas de amarre, pasando a t.mvés de seccionador tripoJac
con cuchillas de puesta a tierra de barras generales. Do estas
bnrnu; generales se efectúan las siguientes der-ivacione':i:

al A panuTayos autovúlvulfl.s de llegada cCntn..1 «Hpcuiiuda'
bJ A tL1nsformudor de polenciu para distrihuc:ión c1j;

5,OUO Tí.. VA.'
e] A bateria de condensadores de G,-1·00 KVA.;
d) Al C. T. de ~TOTnts Hostench, S, A", y
el A ¡xl.rarrayos autovúlVUJ¡lS de llegada. de c'nrntl ~Lo" Rú.

banas, y reguh:1ClÓn Dutomatica de tensión.

Dec1ann, en concreto, la utilidad pública de la insiu.];.lción
el, i;tnc:u que se autorizo. a ¡os efectos seiíalados en la Ley

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RES'OLUCIDN de la Defegachm Provincial de 50
ria por la que se {JuturiZél el estaclecimiento de ía
Úl.':datación que se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Mini;sterio de Industria en Soria, a petición de «Fuerzas de
Vclacha, -S. A.,~, con domicilio en Zaragoza, avenida de Ma
drid, J23, solicitando autorización y declaración en concreto, jo
utilidad oublica para el establecimiento de nuevas redes B. T. en
Tejado, Nomparedes, Castil de Tierra Sauquillo de Boñíces. AI
parrache, V¡¡lanueva de ZUl1lajón, Boñices y Zamajón, y Cll1D
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eJóc
triCas. y en el capitulo 1I1 del Reglamento aprubado pOI' De~

creta 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria dcinst.alaciones eléctricas. y Lev de 24 de noviembre de
18;19, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esfa De!e-:s:a.ción Pn.,vincial del !vJinisterio de Industria de So
ria., a propuesta de la Sección correspondient.e, ha resuelto:

Autor'::ar a ~Fuel'w$ de Velacha, S. A." la instalación cif,-lda,
nryas principaJ(;'s características son ias siguientes:

Conductores: Serrín de varilla de cebre de secciones com
prendidas entre 19,63 y 7,07 milímetl"Os cuadrados, según sean
circuitos principales de equilibrio o derivaciones En los cir
cuitos principales la varilla de cobre empleado será de 5 mi,
limetms de düi.metro (19,63 mHimetros cuadrados), de 4 m¡j¡
metros de diúmet.ro (12,56 miJimetros cUHdradosJ en los de equi
librio y de ::¡ milímetros de düi:netro (7.07 milímetws cuaun¡do'jl
en Jos secundario::. o derivacianes,

Apoyos: PHlomilJas con perfiles angular€'s.
Aislru:lorés: AV-1 tipo polca para angulos y derivaciones
Amarras· Tipo polea.
Soportes: De hierro galvaniLüdu curvos, con rOSCa y dos

tuorcas.
Acometidas: Alumbrado concénlrico EPS y uso,; domesticus

nntihumedad, tipo manguera ..Pirepol Cas~_ Luminarias all!m~

brado público tipo horizontal con reflectores, Brazos para lu
nlÍnaria,s deripo acero dé 1". Lámparas de vapor de mercurio
de 125 W. Reacfancias, etc.»

Declarar. en concreto, la Utilidad pública do la instalación
eléctrica que «>6 autol'iza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre oxpropiación forzosa y sanciones en materia de
instal4(:iones eléctrinis y su Heglarnenfo de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá _entrar en servicio miontras no
cuente el peticionario de la misma con la. aprobación de su pro
yecto de ejecución, pr~v¡o cvmplimiento d() los trámites que se
sei'1a!an en el capitulo IV del citado DE'Cl'elo 2617/J966. de 20 de
octubre.

50ria, 21 de marz') de 18I:J.-EI Dt']cgHdo rrovincial, Anbo1
Hernández Lacal.-830-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

onDEN de 20 de febrero de ]973 por la que 8e
dispone se ctln1pla en StlS propios términos la sen
tencia dictada por el Ttíbunal Supremo en el re"
curso contencioso-administrativo número 4 ..'327 in
terpuesto por don Francisco Verdú Aldegtler.

limo Sl· fbbiéndo:;e dictado por la Sala Cuarta del TI'ibu
nn! Supl-emo con fecha 23 de mayo de J972, sentencia finne
en fJl reCl!!"So ccntenci050-administrntivo número 4.327 interpues
to por don Frdllcisco Verdú Aldeguer, sobre rescisión de la ud·
íudicación de aprovechamiento de cultivo de una parcela en el
l\fontc dl;l ,E<.;ia(~o «Dunas de Gua¡dmnnr" sentencia cuya parte
disposit.i\'ict dice Hsí,

"Fallamos: Que desestimando la alew¡ción de inadmisibi'id:1d
del recurso inteq)U8sto por don Francisco Verdú Aldeguer CUI1
t.rot' la Otdcn dpJ Ministerio de Agr'tcultur2 de treinta y tiPO de
enero de mil novecientos sesenta y siete, ~0bre rescisión del de·
nominado aprovechamient.o de cuhivo en el monte público "Dl]·
nas de G uardit!1lar~ y estimando dicho recurso, debemos deda-


